
 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BÁR CENA DE 
CICERO NÚMERO 09/2021, EXTRAORDINARIA Y URGENTE, CE LEBRADA EL DÍA 
OCHO DE OCTUBRE DE 2021. 

En Bárcena de Cicero, en el salón de sesiones de la casa consistorial, siendo las 

catorce horas del día ocho de octubre de 2021, se reúne la Corporación municipal para 

celebrar sesión extraordinaria y urgente en única convocatoria, con la asistencia de los 

miembros siguientes:  

Asistentes:  

Presidente: Don Gumersindo Ranero Lavín.  

Concejales: Don Pedro Antonio Prieto Madrazo; doña Noelia Sierra Ibáñez; don 

Gabriel Cagigas Torre; doña María Patricia Rueda Ortiz; doña Manuela Gómez López 

y don José Luis Santa Marta Gómez. 

Secretaria de la Corporación: Laura Rodríguez Candás.  

No asisten: Doña Andrea Lavín Veci ni don Iván Cadaya Barba 

Abierta la sesión por la Presidencia, en su desarrollo se trataron los siguientes 

asuntos:  

1.- Pronunciamiento del Pleno sobre el carácter urg ente de la sesión. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2.b) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, 48.2. del Real Decreto Legislativo 

781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local, 79 del Real Decreto 

2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de Entidades Locales convocada la 

sesión plenaria con carácter extraordinario y urgente, procede, que como primer punto 

del orden del día, el Pleno se pronuncie sobre la urgencia. Y la urgencia se motiva en 

la necesidad de remitir a la mayor brevedad posible al Tribunal Administrativo Central 

de Recursos Contractuales el informe del órgano de contratación en el recurso 

formulado contra el acuerdo de adjudicación del contrato de suministro para la 

renovación del alumbrado público en los núcleos de Adal-Treto, Cicero y Vidular.  

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de sus 

miembros presentes que eran nueve de los once que lo componen, declara el carácter 
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urgente de la sesión por los motivos expuestos. 

 

2.- Informe del Pleno del Ayuntamiento, como órgano de contratación, en 

relación al recurso especial en materia de contrata ción interpuesto por TECUNI 

S.A.U. contra el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Bárcena 

de Cicero en su sesión extraordinaria y urgente cel ebrada en fecha de 

veintisiete de agosto de 2021 en el expediente de c ontratación del suministro 

para la renovación del alumbrado público en Adal Tr eto Cicero y Vidular del 

municipio de Bárcena de Cicero. Acuerdo que proceda  ( Expediente 506/2021). 

 
Visto el recurso especial en materia de contratación interpuesto por don José Alberto 

Campo Sancho, en representación de TECUNI S.A.U., contra el acuerdo adoptado 

por el Pleno del Ayuntamiento de Bárcena de Cicero en su sesión extraordinaria y 

urgente celebrada en fecha de veintisiete de agosto de 2021, por el que se adjudica 

a SOPRENER S.L. el contrato el contrato de suministro para la renovación del 

alumbrado público en Adal Treto, Cicero y Vidular del municipio de Bárcena de 

Cicero. 

 
Considerando: 

 
Primero: Que el recurso ha sido interpuesto por TECUNI S.A.U., en su condición de 

licitador, ante el Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales en fecha 

catorce de septiembre de 2021. El Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales ha notificado la interposición del recurso el mismo día de su 

interposición, con remisión de copia del escrito de interposición y reclamación del 

expediente para su remisión dentro de los dos días hábiles siguientes acompañado 

del correspondiente informe. 

 
Segundo: Que en su escrito de interposición, TECUNI S.A.U. considera que un tipo 

de luminaria ofertado por SOPRENER S.L. ( empresa adjudicataria), en concreto, la 

luminaria LED MODELO SALVI BASIC S TOP 60 085 40 K F2MD PMMA S 35W, no 

cumple con las características exigidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, en 

concreto, con lo dispuesto en el apartado 3.3.2., que establece lo siguiente: 

 
“En los casos en los que los globos de VSAP no se reemplacen por luminarias viales 

y se empleen globos LED, deberán cumplir con las siguientes condiciones: difusor 

esférico fabricado en policarbonato traslúcido, transparente liso, con diámetro de 45- 
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50cm, y semiesfera superior en color negro/gris para evitar la contaminación 

lumínica. El zócalo deberá tener la base de aluminio inyectado, del mismo color que 

la semiesfera o del color del báculo sobre el que se monten.” 

 
Tercero: Que el recurrente considera que el modelo de luminaria ofertado por 

SOPRENER S.L. no cumple con el diseño de globo exigido, que está compuesto por 

una armadura, tapa y estructura en fundición de aluminio incumpliendo el requisito 

indispensable para este caso de un difusor estético fabricado en policarbonato 

traslúcido y transparente liso y que además, se exige que la tensión de entrada sea 

de 90-305 V cuando el modelo propuesto por SOPRENER S.L. es de 220-240 V. 

 
Cuarto: Que el recurrente alega además, que en las consultas planteadas a través 

de la plataforma de contratación del sector público, ( en concreto, “si donde dice 

LUMINARIA GLOBO 35W, se aceptaría otro tipo de luminaria ambiental de 

características técnicas equivalentes o superiores, sin difusor de policarbonato, es 

decir otra estética” y “si la tensión de entrada de los driver de las luminarias tiene 

que tener un rango de 90-300 VA y con sistema de regulación de al menos 5 

escalones de potencia. Por favor verificar si estos valores son obligatorios y 

excluyentes de la licitación en caso de no poseerlo” ) se le respondió que “Los 

elementos a suministrar e instalar deben ajustarse a las características señaladas en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas” y que “Deben cumplirse las especificaciones 

técnicas señaladas en el Pliego”, respectivamente. 

 
Quinto: Que TECUNI S.A.U. señala en su recurso que como no encontró un globo 

LED que se ajustase a las características exigidas optó por el reemplazo de 

luminarias viales en vez de globos tal y como viene recogido en el punto 3.3.2. del 

Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
Visto el apartado 3.3.2. ( “Luminarias”) del Pliego de Prescripciones Técnicas, que 

forma parte del Capítulo 3. “Descripción de las actuaciones a realizar”. 

 
Visto el Capítulo 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas que lleva por rúbrica 

“Requerimientos Técnicos”, en concreto el apartado 4.2.2. ( “Tipos de luminarias”) 

en el que se establecen las características que deben cumplirse en función del tipo 

de luminaria. 

 
Visto el informe técnico incorporado al expediente y que ha sido emitido en fecha de 

seis de octubre de 2021, en el que se justifica, motivadamente, el cumplimiento, por 
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parte de la adjudicataria, de los requisitos técnicos exigidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 
En atención a lo expuesto y teniendo que emitir informe el órgano de contratación, 

el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de sus miembros presentes que eran 

nueve de los once que lo componen, acuerda:  

 
Primero: Asumir el informe técnico incorporado al expediente, emitido en fecha de 

seis de octubre de 2021 y en consecuencia, emitir el siguiente informe al recurso 

especial de contratación formulado por TECUNI S.A.U.: 

 
“PRIMERO. El recurrente fundamenta el recurso en el incumplimiento de los 

requisitos técnicos establecidos en los apartados 3.3.2 y 4.4.2 del PPT, argumentando 

que el tipo de luminaria LED modelo Salvi Basic S Top 60 085 40K F2MD PMMA S 

35W ofertada por el adjudicatario no cumple con los requisitos exigidos en el Pliego. 

SEGUNDO. En primer lugar, con respecto al apartado 4.2.2 del PPT, relativo a las 
características que deben reunir los distintos tipos de luminarias, se establece que en 
el tipo de luminaria D: LUMINARIA GLOBO LED DE 35W, las características exigibles 
son las siguientes: 

 
- Tipo de Led: Led de alta luminosidad ≥ 110 lm/W. 

 
- Driver (fuente de alimentación): Clase II con regulación. 

 
- Tensión de entrada: 90-305 V. 

 
- Grado de protección: IP 66. 

 
- Grado de protección mínimo de la luminaria IK08. 

 
- Rendimiento óptico (LOR): >80%. 

 
- Distribuciones fotométricas diferentes: 5 

 
- Temperatura del color: 4.000-5.000 °K. 

 
- Grado de reproducción cromática: Ra>80. 

 
Así pues, la luminaria tipo globo se encuentra perfectamente definida en el pliego de 
prescripciones técnicas con total concreción. Indicar que la luminaria globo tiene que 
ser visualmente “un globo” es como decir que la luminaria vial tiene que ser 
visualmente un vial y si el redactor del Pliego Regulador hubiera querido especificar 
que la luminaria tuviera forma de globo así lo hubiera indicando en el Pliego. 

 
TERCERO. El adjudicatario, en su oferta, justifica el cumplimiento de las 
características exigidas en el capítulo 4.2.2 del PPT y del conjunto del pliego como se 
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muestra en la siguiente 

a) Características Técnicas
 

- Led de alta luminosidad

- Driver clase II con

- Tensión 90V-305V

- Grado de protección:

- Grado de protección

- Rendimiento óptico:

- Distribuciones fotométricas:

- Temperatura de color

- Grado de reproducción cromática superior a 80 por los resultados 
del estudio. 

En el apartado de tensión de entrada en la cual el recurrente indica “también se exige
que la tensión de entrada
Sopreneres de 220-240 V.”, revisada dicha oferta se puede comprobar
información comercial se establece
240Voltios, lo cual es 
monofásica, sin embargo en la documentación técnica de los driver utilizados por 
luminaria se observa que indican que la tensión de entrada es de 90V
entre 90 y 305 Voltios) tal

 
A continuación, se presentan

 ficha técnica: 

Técnicas 

luminosidad 160 lm/W. 

II con regulación. 

305V / 50-60Hz. 

protección: IP 66. 

protección mínimo de la luminaria IK09. 

óptico: 93% 

fotométricas: 5 

color 4000ºK 

Grado de reproducción cromática superior a 80 por los resultados 

En el apartado de tensión de entrada en la cual el recurrente indica “también se exige
entrada sea de 90-305 V. cuando el modelo
240 V.”, revisada dicha oferta se puede comprobar

información comercial se establece la tensión de alimentación de red como de 220
 coincidente con tensión habitual de la red

monofásica, sin embargo en la documentación técnica de los driver utilizados por 
luminaria se observa que indican que la tensión de entrada es de 90V

tal y como exigen las condiciones técnicas del

presentan “fotografías” de la documentación técnica

 

Grado de reproducción cromática superior a 80 por los resultados luminotécnicos 

En el apartado de tensión de entrada en la cual el recurrente indica “también se exige 
modelo propuesto por 

240 V.”, revisada dicha oferta se puede comprobar que en la 
la tensión de alimentación de red como de 220- 

red de distribución 
monofásica, sin embargo en la documentación técnica de los driver utilizados por esta 
luminaria se observa que indican que la tensión de entrada es de 90V-305V (un rango 

del pliego regulador. 

técnica de los drivers: 
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b) Intensidad lumínica y deslumbramiento. 
 

 

c) Rendimiento en Lm/W del Conjunto. 
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En conclusión, la oferta se ajusta estrictamente a las exigencias del 
Pliego Regulador, es decir da cumplimiento a la tot alidad de las 
características técnicas exigidas en el pliego , mejorando incluso las 
exigencias en los siguientes términos: 

 
- Mejora la luminosidad, lúmenes /watio. 

 
- Mejorará el grado de protección contra impactos mecánicos nocivos 
siendo en este caso IK09. 

 
- Mejora el rendimiento óptico. 

 
CUARTO. El recurrente plantea un problema inexistente derivado de su 
particular interpretación del Pliego. La práctica totalidad de los ofertantes ha 
interpretado la definición de luminaria tipo globo ateniéndose a lo reflejado en el 
Pliego Regulador (que obviamente no tiene por qué tener forma de un globo). 

 
QUINTO. Resulta especialmente interesante la comparación de las luminarias 
que han ofertado el adjudicatario y el recurrente para el Tipo D: 

 
El adjudicatario ofertaba el modelo Salvi Basic S TOP 60 085 40K F2MD 
PMMA S 35W: 
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Por su parte, el recurrente, para este tipo de luminaria, ofertaba el modelo 
Hispaled VERA S VRS 35 ROAD, que, al igual que en el caso del adjudicatario, 
no tiene forma de globo: 

 

 
Tecuni S.A.U. realiza una interpretación particular que ni siquiera se ajusta a su 
propia oferta. 

 
El recurrente acude a una interpretación alternativa de los pliegos en esta 
licitación lo cual es contrario a su literalidad y atenta frontalmente contra las 
reglas establecidas con el fin, precisamente, de garantizar los más elementales 
principios de igualdad de trato, no discriminación y transparencia que debe 
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velar a lo largo de todo el procedimiento de contratación ex artículos 1 y 132 de 
la LCSP. 

 
De hecho, trata de justificar la luminaria tipo vial acudiendo a lo dispuesto en la 
cláusula 3.3.2 PPT: Luminarias, que dispone lo siguiente: 

 
“En los casos en los que los globos de VSAP no se reemplacen por luminarias viales y 
se empleen globos LED, deberán cumplir con las siguientes condiciones: difusor 
esférico fabricado en policarbonato traslúcido, transparente liso, con diámetro de 45- 
50cm, y semiesfera superior en color negro/gris para evitar la contaminación lumínica. 
El zócalo deberá tener la base de aluminio inyectado, del mismo color que la 
semiesfera o del color del báculo sobre el que se monten”. 

 
 

 
 

Literalidad del pliego en este punto Anexo 1, ejemplo cuadro T1 
 

Con lo cual el Pliego no da ninguna opción al ofertante para escoger el tipo de 
luminaria a colocar, sino que en el anexo 1 define expresamente las luminarias que 
hay que sustituir y con qué tipo de las siete definidas en el pliego debe de ser 
sustituida, por tanto, esta cláusula no es potestativa para los ofertantes. 

 
No queda duda de que la luminaria ofertada por el adjudicatario cumple con los 
requisitos técnicos exigidos en el pliego, mejorándolos incluso en las características 
técnicas, tanto por los criterios eléctricos y lumínicos como los de su forma geométrica 
y diseño, en su parte superior es totalmente esférica y de color gris mejorando el tipo 
de material siendo de aluminio inyectado tal y como indica el pliego en su apartado 
3.3.2 “se emplearan luminarias cerradas con carcasa de fundición de aluminio 
inyectado de alta presión, grado de protección IP-65, con acoplamiento………” y en su 
parte inferior también de aluminio inyectado con el difusor de PMMA (forma convexa 
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por ambos lados, es decir curva) , siendo el material utilizado PMMA 
(polimetilmetacrilato)polímero termoplástico similar al policarbonato traslucido también 
polímero termoplástico (ambos plásticos industriales) pero el PMMA con mayor 
transmisión luminosa y mayor resistencia al impacto, tiene un diámetro de 49cm, 
donde el pliego exige entre 45 y 50cm. 

 
En ningún caso una mejora de las características técnicas que se ajusta a lo 
especificado en el Pliego puede suponer un incumpliendo del mismo. 

 
SEXTO.-A mayor abundamiento sorprende que la oferta presentada por el recurrente, 
sea precisamente en la parte de luminaria tipo globo donde oferta una luminaria ya 
definida como tipo “A” en el pliego. Es obvio que el redactor del pliego ha querido 
definir otro tipo de luminaria más apropiada para este tipo de calzadas y caminos 
peatonales más rurales y colocadas a una altura mucho más próxima a la acera o 
calzada, en este caso cuatro metros, nada que ver con una luminaria vial como la 
ofertada por el recurrente que según las propias características indicadas por el 
fabricante, están diseñadas para conseguir sus mejores rendimientos de iluminación a 
más altura, además puesto que su forma es rectangular con el soporte de sujeción en 
un lado de la luminaria su configuración en la colocación hacia un lado del poste, 
siempre dará la sombra del poste hacia la acera. 

 
En el caso que se pudiera entender que la luminaria ofertada por el adjudicatario no 
cumpliera con los pliegos, en ningún caso se podrá optar por la luminaria del 
recurrente que no cumple en ningún caso con los requisitos técnicos exigidos para la 
luminaria tipo “D” en el pliego y plantea una alternativa inviable por otros motivos 
técnicos como son: 

� Geométria rectangular, con lo cual es imposible cumplir con el requisito de 
diámetro de 45-50cm. 
� Diseño estético exigido para Luminaria tipo “D”. 
� Sombras producidas por la columna o báculo. 

 
Siguiendo con la hipótesis del recurrente, nos encontraríamos con el absurdo de que 
ninguna de las doce ofertas presentas cumpliría el Pliego Técnico con los cual, en la 
interpretación del recurrente, el proceso concluiría en un concurso desierto. 

 
A entender del redactor de este informe no es posible encontrar fundamente técnico 
alguno a la definición particular que da la empresa Tecuni S.A.U. a la luminaria tipo “D” 
estableciendo que debe ser un globo. Es constatable que la mayor parte de las 
soluciones existentes en el mercado denominadas luminarias globo son soluciones 
similares a la ofertada tanto por la adjudicataria como por la mayor parte de los 
ofertantes. 

 
Como prueba de lo anterior se presenta a continuación un ejemplo al azar entre las 
ofertas, la presentada por la Alisea Esco S.A. para la luminaria tipo “D” 
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SEPTIMO.- En definitiva, como conclusión en relación a los requisitos técnicos 
exigidos en el Pliego, la oferta presentada por el adjudicatario cumple con los mismos.” 

 

Segundo: Que se remita certificado del presente acuerdo al Tribunal Administrativo 

Central de Recursos Contractuales, a los efectos correspondientes 

Y no habiendo más asuntos a tratar, por el sr. Presidente se levanta la sesión, cuando 

son las catorce horas y veinte minutos del día al inicio indicado, de todo lo cual, como 

secretaria, doy  fe. 

                       VºBº 
            Alcalde-Presidente                                               La Secretaria 

    Fdo.: Gumersindo Ranero Lavín                     Fdo.: Laura Rodríguez Candás 
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